RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003092, Ent. N° 7423/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la constitución del Fondo de Garantía, en el marco del convenio suscrito con el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) y la Federación de Cooperativas de Vivienda de Usuarios por Ahorro Previo (FECOVI);

RESULTANDO: 1) que con fecha 23/12/11, el MVOTMA, el BHU y FECOVI  suscribieron un convenio con el objeto de establecer un ámbito de cooperación en el marco del plan quinquenal de viviendas, que viabilice una línea de préstamos hipotecarios a otorgar por el BHU para el financiamiento de cooperativas de viviendas de usuarios afiliados a FECOVI cuyos integrantes tengan ingresos de hasta 100 UR líquidos por núcleo familiar;

2) que según se estableció en dicho convenio, el MVOTMA se comprometió, entre otros aspectos, a constituir el fondo de garantía a que refiere el Literal B), Literal A) del Artículo 18 de la Carta Orgánica del BHU, en la redacción dada por el art. 1º de la Ley 18.125, con el fin de posibilitar el otorgamiento de los préstamos por parte del BHU (Cfe. lo indicado en el punto iii) del Numeral I) de la cláusula tercera del convenio);

3)  que por Resolución de este Tribunal, de fecha 15/8/12, se dispuso no formular observaciones al convenio remitido, celebrado  entre el MVOTMA, el BHU y FECOVI, señalándose que los gastos emergentes del convenio deberán ser sometidas a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado según el monto;
4) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite antecedentes relativos a la constitución del Fondo de Garantía y el Contrato de Garantía, previstos en el punto iii) del numeral I) de la cláusula tercera del convenio suscrito;

5) que se remite proyecto de Resolución del MVOTMA, en el cual se autoriza la suscripción del Reglamento de Constitución del Fondo de Garantía y Contrato de Garantía indicados, adjuntando proyecto de reglamento a suscribir;

6) que de acuerdo con el proyecto de reglamento remitido, el objeto del mismo es establecer las normas de constitución y funcionamiento del Fondo de Garantía previsto en el Literal B), Literal A) del Artículo 18 de la Carta Orgánica del BHU, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley 18.125;

7) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 2 del proyecto de reglamento, el MVOTMA constituirá un Fondo de Garantía por cada préstamo que se otorgue por parte del BHU a FECOVI, en el marco del convenio referido, previéndose que dicho fondo se constituirá bajo la forma de un depósito prendado a favor del BHU, con la finalidad de respaldar el cumplimiento del pago de las cuotas del préstamo por este otorgado;

8) que dicho fondo no podrá ser nunca inferior a un 30% del capital adeudado por las Cooperativas deudoras del BHU, previéndose que el mismo se constituirá:

a) el aporte en efectivo que realice en UI el MVOTMA, al momento de efectuar la cesión del crédito hipotecario a favor del BHU, por un monto no inferior al 30% del capital del referido crédito hipotecario;

b) con los  montos que se recuperen de acuerdo a lo que se establece en el Artículo 6 del presente reglamento; y

c) toda otra suma de diversas fuentes que pueda destinarse a ese fin;

9) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 4 del proyecto de reglamento, se prevé la constitución de una garantía adicional, la cuota parte correspondiente de la deuda que el MVOTMA no garantice en efectivo (que no podrá ser superior al 70% del capital adeudado por la Cooperativa), se garantizará con un Contrato de Garantía del MVOTMA para con el BHU;

10) que el Fondo de Garantía se afectará a favor del BHU cuando la Cooperativa alcance los 180 días de atraso, debiendo el BHU realizar un preaviso obligatorio al MVOTMA y a la Cooperativa, cuando la cuota tenga 90 días de atraso;

11) que sin perjuicio de dichas facultades, el BHU podrá proceder a ejecutar el crédito hipotecario, contando con la aprobación del MVOTMA, previéndose que las sumas resultantes de la recuperación de las deudas morosas serán afectadas primariamente a los tributos judiciales, costas y costos del proceso, la deuda mantenida con el BHU (incluidos los intereses en mora) y finalmente la suma abonada por el Fondo de Garantía, a los efectos de su reconstitución;

12)  que se remite proyecto de convenio a suscribir por el MVOTMA y el BHU, en los términos indicados precedentemente para el Reglamento de constitución del Fondo de Garantía; asumiendo el MVOTMA la obligación de garantizar la cuota parte correspondiente a la deuda que no se encuentra comprendida en el Fondo de Garantía;

13) que se remite Resolución del BHU Nº 406/12, Acta Nº 14.360, de fecha 28/11/12, por el cual se aprueban los términos del proyecto de Reglamento de constitución del Fondo de Garantía y convenio a suscribirse con el MVOTMA;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley N° 16.112 establece que al  MVOTMA le compete: la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia (Numeral 1); la regulación y control de las entidades que actúan en materia de vivienda, procurando su coordinación y la promoción de las de interés social (Numeral 3) y el otorgamiento de la personalidad jurídica y la promoción y control de las cooperativas de vivienda e instituciones afines (Numeral 4);

2) que asimismo, el Numeral 9) del Artículo 3 de la mencionada Ley, autoriza al referido Ministerio a celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos; 

3) que según lo dispone el artículo 2 del decreto 239/992, es competencia del MVOTMA, la planificación, ejecución y adjudicación de viviendas de Interese social, destinadas a los sectores cuyos ingresos no excedan las 60 UR mensuales por núcleo familiar, estableciéndose que el Ministerio podrá oportunamente elaborar, ejecutar y adjudicar viviendas, para aquellos núcleos familiares cuyos ingresos excedan las 60 UR y estén comprendidos dentro del concepto de vivienda de interés social   

4) que por su parte, el Artículo 18 de la Carta Orgánica del BHU en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley N° 18.125, establece que el organismo podrá otorgar diversos créditos en moneda nacional, unidades indexadas o unidades reajustables, con garantía hipotecaria a:

a) personas físicas, para la adquisición, construcción, refacción o ampliación de la vivienda; y

b) personas jurídicas para viviendas de sus integrantes, para iguales destinos, cuando cuente para ello con la total garantía del MVOTMA, o de fondos especiales o cuentas de ahorro previo, afectados a tal fin; y

c) beneficiarios  de subsidios que el MVOTMA otorgue para la adquisición, construcción o refacción de  de viviendas, como complemento del mismo, y con el previo acuerdo de dicho Ministerio;

5) que en virtud de lo expuesto, el presente Reglamento de constitución del Fondo de Garantía, se adecua a lo dispuesto en el Literal B) del Literal A) del Artículo 18 de la Carta Orgánica del BHU, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley N° 18.125;

6) que asimismo, el proyecto de convenio remitido  encuadra en las competencias de las entidades intervinientes, y la selección del contratante, puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, atendiendo a la naturaleza jurídica de las mismas;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de Reglamento de constitución del Fondo de Garantía;
2) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir por el MVOTMA y el BHU, a los efectos de la implementación del Fondo de Garantía;

3) Señálase que los gastos emergentes del Fondo de Garantía y del  convenio proyectado, deberán ser sometidas a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado según el monto; y

4) Devolver las actuaciones.”
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